
Quito, 13 de Abril del 2016 

Señor 
Belnam Foroudi Ghasemabadi 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por este medio tengo a bien comunicarle que mediante escritura pública celebrada, el 

treinta y uno de marzo del 2016, ante el Notaño Sexagésimo Quinto del cantón Quíto, 

se constituyó la compañía ALIMENTOS AREZÚ DISTRIBUIDORA S4B S.A. y en su 
artículo VIGÉSIMO SEXTO, se designó a Usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS (5) AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo vigésimo quinto 

del Estatuto Social de la compañía. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial y a 

Talia de éste el Presidente de la compañía le reemplazará, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo vigésimo cuarto del Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente, 

E Po. a , 

ENT SA ON 

Sandra del Carmen Loeiza Granda 

CC. 110239137-0 

   

Agradezco y acepto el cargo de GEREMTE GENERAL de la compañía ALIMENTOS 

AREZU DISTRIBUIDORA SB S.A. Quito, 13 de Abril del 2016, 

£ 

Ade       

Bennem Foroudi Ghasemabadi 

Pas. No. 107833471 

CONSTITUCION. - Guíio, Distro Metropolitano, 31 de marzo del 20168. Moíaria Notario 

Sexagésimo Quinto del canión Quito, Doctor Pedro Olmedo Castro. 

LUGAR Y FECHA DE IMSCRIPCION.- Registro Mercantil del cantón Quito, 8 de Abril 
del 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17867 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6220 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS AREZÚ DISTRIBUIDORA S£:B S.A, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BEHNAM FOROUDI GHASEMABADI 
  

IDENTIFICACIÓN 107833471 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

CONST: RM EF 1528 DEL 08/04/2016: NOT. 65 DEL a/OSaS “PAZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI ón O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SEGENCUENTRAN" EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI VA VIGENTE. 
  

  

eran oefón: QUITO, Ñ 428 > DÍA(S 1 DEL MÉS DE ABRIL DE 2016 

¿    
DRA. JO ANNA EMZABETE ( CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

E 1 

  

  

 


